
Secretaría.- Palmira, 9-marzo-2021. A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias, informando que está para aprobar la liquidación de costas. Sírvase 
proveer.  
 

 
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 

Secretaria 
 
 

 
 
Proceso:   Ejecutivo (Declarativo) 
Demandante:  Luis Felipe Medina Erazo  
Demandados:  Jorge Humberto Ortíz O. y Sociedad Iván Botero Gómez S.A. 
Radicación:  76-520-31-03-002-2018-00100-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el art. 366 del C. G. del P. 
a la anterior liquidación de las costas se le impartirá su aprobación.  
 

Sin más comentarios se  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas obrantes en este proceso ejecutivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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